
  

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Cumpliento con mis funciones de Comisário de PROMOTORA DEL SUR 

PROMOSUR S.A. para la que ful designado por la Junta General de 

Accionistas y en cu mplimiento con lo dispuesto en los Estatu-- 

tos y la Ley de companias , me es grato informarles que he re- 

visado el Balance de la Sociedad y su correspondiente Cuenta - 

de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1.985 y dichos do 

cumentos los he encontrato conforme con los Libros de la Socie- 

dad y sus respectivos comprobantes, 

Según lo dispone la Ley de Companias he fiscalizado en todas 

sus partes la administración de la Compania, velando porque és 

ta se ajuste no sólo a los requisitos sino también a las nor-- 

mas de una buena administración. 

Por la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se poderá apreciar que el 

resultado del ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre 

de 1.985 muestra una pérdida liquida de 29.454,86. 

En consecuencia, luego de la pertinente revisón de los libros - 

cuenta y comprobantes de Promotora del Sur Promosur S.A., he en 

contrado que en la preparación de las cuenta se han seguido ra- 

zona blemente las disposiciones de la Ley de Companias y las -- 

Leyes Tributarias. 

Atentamente, 

COMISARIO 

    


